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El Ayuntamiento de Ixtlahuaca, Estado de México, emite el 

siguiente:

ACUERDO IXT-AYU/460/2021: Con fundamento en los artículos 
115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113, 122, 123 y 125 párrafos cuarto y quinto de la Con-
stitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 29 
primer párrafo, 30, 31 fracciones XVIII y XIX y 95 fracción I y V 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36 del Bando 
Municipal de Ixtlahuaca, Estado de México 2021; y 4, 5, 6, 13 y 25 
fracción VI del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Ixtla-
huaca 2019-2021 y en términos del Manual para la Planeación, Pro-
gramación y Presupuesto de Egresos Municipales para el Ejercicio 
Fiscal 2021, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México 
de fecha 03 de noviembre de 2020 emitido por la “LX Legislatura” 
del Estado de México; por unanimidad de votos de los integrantes 
del Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuaca, Estado de México, 
se aprueba  el Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para 
el Ejercicio Fiscal 2021 del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, México, 
por la cantidad de $613,748,817.70 (Seiscientos trece millones se-
tecientos cuarenta y ocho mil ochocientos diecisiete pesos 70/100 
m.n.)., en los términos siguientes: 
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Con fundamento; en los artículos 128, fracciones II, III y XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 30, 31 
fracción XXXVI,  48 fracciones II; 91 fracciones VIII y XIII  de la Ley 
Orgánica Municipal;  92, fracción I y 94 fracción II, inciso a), de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios; 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México; a los Habitantes de Ixtlahuaca se da a conocer 
la Gaceta Municipal correspondiente al Presupuesto Definitivo de 
Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 del Ayuntamiento 
de Ixtlahuaca, Estado de México.

D.C.E. Juan Luis Solalinde Trejo
Presidente Municipal Constitucional

M. en D. Guadalupe Sabino Beraza
Síndica Municipal

Prof. José Luis Téllez González
Primer Regidor

Lic. Rosalía López Pérez
Segunda Regidora

C. Bulmaro Matías Ortega
Tercer Regidor

Lic. Yesenia Álvarez Rojas
Cuarta Regidora

C. Adán Hernández Flores
Quinto Regidor

C. María Angélica Serrano Varela
Sexta Regidora

C. Benito de Jesús Hernández
Séptimo Regidor

Lic. Marco Antonio Flores Reyes
Octavo Regidor

C. Hermilo de Jesús Medina
Noveno Regidor

C. Alma Suárez Avilez
Décima Regidora

C. José Antonio Escudero Martínez 
Secretario del Ayuntamiento 
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En ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 91, frac-
ción XIII, de la Ley Orgánica Municipal, publico la presente Gaceta 
Municipal.

JOSÉ ANTONIO ESCUDERO MARTÍNEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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